
Hasta cuatro mil dólares 
o A 

zar el correcto funcionamiento 
y con ello asegurar la entrega 
de agua en época de estiaje. 

El prefecto Fernando Na- 
ranjo Lalama informó que se 
ha concluido con la instalación 
de las válvulas de paso anular 
para el control de la entrega de 
caudales de aprovisionamien- 
to de agua para riego y agua 
potable, que están enlazadas 
al sistema Scada que permite 
la supervisión y control de la 
operación del embalse. 

Actualmente la presa Mul- 
acorral está en su máximo ni- 
vel y cuenta con tres millones 
de metros cúbicos de capaci- 
dad y aporta con un caudal al 
río Ambato de 500 litros por 
segundo, 

Las válvulas de paso anu- 
lar instaladas, son válvulas de 
control que disponen de un 
dispositivo de apertura o cie- 
rre, que permite controlar el 
paso del agua para la descarga, 
el flujo que emerge en forma de 
chorro anular de acuerdo a la 
literatura especializada, es un 
excelente equipo para regular 
caudales a altas velocidades. 

Es importante indicar que 
el sistema Scada instalado an- 
teriormente en el embalse es 
el encargado de la operación 
y control, además permite 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORES 

CEMENTO Y MERCADERÍA, TRANSCEMER S.A. 

Se comunica al público que la compañia TRANSPORTADORES DE 
CEMENTO Y MERCADERÍA, TRANSCEMER SA, reformó el estatuto 

social por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Ambato, el 22 de febrero de 2013 Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante Resolución No. SC DIC A 2013.115 de 27 

FEB 2013. 

En virtud de la escntura pública mencionada, la compañía reforma el 
artículo tercero del estatuto soctal, de la siguiente manera. 

"ARTÍCULO TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de 
Carga Pesada a nivel nacional e internacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vral, sus Reglamentos y tas disposiciones que emitan los 
organismos competentes en esta materia. Para cumpltr con su objeto social 

la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley” 

Ambato, 27 FEB. 2013. 
ALDO Eto 
Úra. Alexandra Espín Rivadeneira 
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